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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx xx xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc89350454]ANTECEDENTES

1. El treinta (30) de agosto y uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cuales requirió la misma información, a saber:

“Toda actividad comercial o de prestación de servicios que realice una persona física o jurídica colectiva, pública o privada, requiere de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento. La licencia se expedirá mediante oficio que firmarán de manera conjunta el Director de Desarrollo Económico y el Secretario del Ayuntamiento. Por tanto, y en línea con lo encontrado en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se da a conocer el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo es que se solicita a los respectivos ayuntamientos, presentar un registro (preferentemente en formato xlsx, para facilitar su manejo) de todas y cada una de las Licencias de Funcionamiento otorgadas para las siguientes Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios (se anexan los números de identificación SCIAN): a) 433110 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos b) 434112 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas c) 464111 Farmacias sin minisúper d) 464112 Farmacias con minisúper e) 464113 Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios f) 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado g) 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público h) 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado i) 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público j) 621111 Consultorios de medicina general del sector privado k) 621112 Consultorios de medicina general del sector público Particularmente se busca obtener la mayor cantidad de datos pertenecientes a cada uno de los establecimientos, como por ejemplo (además de la mencionada identificación SCIAN): 1) Folio, clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental. 2) Dirección del establecimiento 3) Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas (especificar cual) del establecimiento. 4) Denominación o Razón Social 5) Si es Persona Física o Persona Moral 6) Nombre comercial del establecimiento 7) Teléfono o Celular o cualquier otro medio de contacto. A manera ilustrativa se cuenta con el Padrón de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México (recordar que para la presente solicitud se prefiere que la información se presente en formato .xlsx) https://pdelegacionales.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/padron-de-establecimientos-mercantiles” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. No se omite mencionar que, adjunto a las solicitudes de información, el particular presentó un documento en formato .docx, consistente en un archivo de texto dentro el cual se transcribe solicitud de información referida en el párrafo 01.

4. El veintiuno (21) y veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó al entonces SOLICITANTE la ampliación del periodo de respuesta a sus solicitudes de información, las cuales no atienden lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

5. El treinta (30) de septiembre y seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a ambas solicitudes de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
.
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA” (Sic.)

6. Acompañando al acuse de respuesta a la solicitud de información 00388/CUAUTIT/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO adjuntó la carpeta comprimida titulada “CONTESTACIÓN 00388-2021.zip”, misma que contiene los siguientes archivos:
I. [bookmark: _Hlk92971607]“OFICIO ENVIADO A DES. ECONOMICO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número UT/804/2021, de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, por el que notifica el turno de la solicitud de información 00388/CUAUTIT/IP/2021 para su atención.
II. “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE DES. ECONÓMICO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número DDE/469/2021, de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Desarrollo Económico, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, por el que informa anexar el padrón de empresas registradas en la base de datos generada por la Dirección a su cargo.
III. “ANEXO.pdf”: Documento de tres fojas consistente en un listado titulado “Padrón con el giro comercial de consultorios médicos, clínicas médicas, farmacias y veterinarias”, que muestra un total de 180 registros, con columnas que muestran el número de expediente, dirección del establecimiento, ubicación de coordenadas geográficas, denominación o razón social, tipo de persona, nombre comercial del establecimiento y teléfono. No se omite mencionar que el contenido de algunas columnas se encuentra testado, mientras que en otras se indica que no se cuenta con el dato.

7. Por otro lado, por cuanto hace al acuse de respuesta a la solicitud de información 00389/CUAUTIT/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO adjuntó la carpeta comprimida titulada “CONTESTACIÓN 00389-2021.zip”, la cual contiene los siguientes archivos:
I. “OFICIO ENVIADO A DES. ECONOMICO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número UT/805/2021, de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, por el que notifica el turno de la solicitud de información 00389/CUAUTIT/IP/2021 para su atención.
II. “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE DES. ECONÓMICO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número DDE/468/2021, de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Desarrollo Económico, y dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, por el que informa anexar el padrón de empresas registradas en la base de datos generada por la Dirección a su cargo.
III. “ANEXO.pdf”: Documento de tres fojas consistente en un listado titulado “Padrón con el giro comercial de consultorios médicos, clínicas médicas, farmacias y veterinarias”, que muestra un total de 180 registros, con columnas que muestran el número de expediente, dirección del establecimiento, ubicación de coordenadas geográficas, denominación o razón social, tipo de persona, nombre comercial del establecimiento y teléfono. No se omite mencionar que el contenido de algunas columnas se encuentra testado, mientras que en otras se indica que no se cuenta con el dato.

8. Derivado de las respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 05088/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán Número de Folio de la Solicitud: 00388/CUAUTIT/IP/2021 Acto que se recurre: Respuesta de la solicitud de acceso a la información mediante el oficio DDE/469/2021 (se anexa documento)” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Solicito se añada a la causante del presente recurso de revisión la siguiente: La entrega de Información Incompleta (a continuación, se explican ambas causantes) De la clasificación de la información: El ayuntamiento decidió otorgación una versión pública (documento adjuntado al presente con el nombre de “ANEXO”) en la que tilda la información que asume como datos personales. Sin embargo el presente promovente no cree que esto sea correcto. A continuación se plasman diversas justificantes: “DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO”, no debe ser información confidencial debido a que no se trata de la dirección del DOMICILIO DE UN PARTICULAR, sino la dirección de un establecimiento/negocio/Unidad Económica, incluso si se trata de una Unidad Económica perteneciente a una Persona Física, puesto que, por defecto no cualquier domicilio y/o dirección puede albergar actividades mercantiles: si se ha otorgado una licencia de funcionamiento debería existir una segmentación (por ejemplo, la mayoría de los propietarios de los establecimientos mercantiles, no deberían poder operar en su domicilio particular). Lo anterior en línea (más no determinante) con que cada ayuntamiento debe tener muy bien delimitado y establecido su Ordenamiento Ecológico y Usos de Suelo, para saber que las Licencias de Funcionamiento por defecto no pueden otorgarse sin un control adecuado para que una Unidad Económica pueda operar o no en una dirección en particular. La omisión de la acción anterior por parte de los ayuntamientos no es motivo para negar o clasificar la información dentro o fuera de una categoría que pudiera perjudicar el acceso a la información a la ciudadanía. “TELÉFONO” Al igual que el punto anterior, no debería se considerada información confidencial puesto se entiende que se refiere al teléfono del establecimiento mercantil, nunca al teléfono de un particular. De la entrega de información incompleta: Incompleta, porque si bien dentro del documento “ANEXO” se titula como “PADRÓN CON EL GIRO COMERCIAL DE CONSULTORIOS MÉDICOS, CLÍNICAS MÉDICAS, FARMACIAS Y VETERINARIAS” no se hace una diferenciación clara de a que giro en particular pertenecen todos y cada uno de los registros presentados.” (Sic)

Recurso de revisión 05090/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán Número de Folio de la Solicitud: 00389/CUAUTIT/IP/2021 Acto que se recurre: Respuesta de la solicitud de acceso a la información mediante el oficio DDE/468/2021 (se anexa documento)” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Solicito se añada a la causante del presente recurso de revisión la siguiente: La entrega de Información Incompleta (a continuación, se explican ambas causantes) De la clasificación de la información: El ayuntamiento decidió otorgación una versión pública (documento adjuntado al presente con el nombre de “ANEXO”) en la que tilda la información que asume como datos personales. Sin embargo el presente promovente no cree que esto sea correcto. A continuación se plasman diversas justificantes: “DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO”, no debe ser información confidencial debido a que no se trata de la dirección del DOMICILIO DE UN PARTICULAR, sino la dirección de un establecimiento/negocio/Unidad Económica, incluso si se trata de una Unidad Económica perteneciente a una Persona Física, puesto que, por defecto no cualquier domicilio y/o dirección puede albergar actividades mercantiles: si se ha otorgado una licencia de funcionamiento debería existir una segmentación (por ejemplo, la mayoría de los propietarios de los establecimientos mercantiles, no deberían poder operar en su domicilio particular). Lo anterior en línea (más no determinante) con que cada ayuntamiento debe tener muy bien delimitado y establecido su Ordenamiento Ecológico y Usos de Suelo, para saber que las Licencias de Funcionamiento por defecto no pueden otorgarse sin un control adecuado para que una Unidad Económica pueda operar o no en una dirección en particular. La omisión de la acción anterior por parte de los ayuntamientos no es motivo para negar o clasificar la información dentro o fuera de una categoría que pudiera perjudicar el acceso a la información a la ciudadanía. “TELÉFONO” Al igual que el punto anterior, no debería se considerada información confidencial puesto se entiende que se refiere al teléfono del establecimiento mercantil, nunca al teléfono de un particular. De la entrega de información incompleta: Incompleta, porque si bien dentro del documento “ANEXO” se titula como “PADRÓN CON EL GIRO COMERCIAL DE CONSULTORIOS MÉDICOS, CLÍNICAS MÉDICAS, FARMACIAS Y VETERINARIAS” no se hace una diferenciación clara de a que giro en particular pertenecen todos y cada uno de los registros presentados.” (Sic)

9. Se hace constar que el ahora RECURRENTE adjuntó a sus impugnaciones los archivos oficios número DDE/468/2021 y DDE/469/2021, así como el “Padrón con el giro comercial de consultorios médicos, clínicas médicas, farmacias y veterinarias”, entregados por el SUJETO OBLIGADO en sus respuestas a las solicitudes 00389/CUAUTIT/IP/2021 y 00388/CUAUTIT/IP/2021.

10. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y José Martínez Vilchis respectivamente, con el objeto de su análisis.

11. [bookmark: _Hlk74251533]Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de diecinueve (19) y veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

12. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX de los expedientes a modo de referencia:






13. Luego, en la Trigésimo Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este Órgano Autónomo, celebrada el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó la acumulación del recurso de revisión 05090/INFOEM/IP/RR/2021, turnado originalmente al Comisionado José Martínez Vilchis,  al diverso 05088/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

14. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

15. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Razón de lo anterior, el dos (02) de diciembre de dos mi veintiuno, se notificó en el SAIMEX la acumulación del recurso de revisión 05090/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 05088/INFOEM/IP/RR/2021; y, en misma fecha, la Comisionada Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

16. Luego, el trece (13) de diciembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------



[bookmark: _Toc89350455]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc89350456]PRIMERO. De la competencia

17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc89350457]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

18. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que, para la solicitud de información 00388/CUAUTIT/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Por parte, por cuanto hace a la solicitud de información 00389/CUAUTIT/IP/2021, el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, por lo que el plazo legalmente establecido para impugnarla transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno.

20. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados que hoy se resuelven fueron interpuestos el catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

21. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en las solicitudes de información como en los posteriores recursos de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

22. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

23. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

24. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

25. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

26. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

27. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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28. A través de dos solicitudes de información, se requirieron las claves únicas de cada uno de los establecimientos relacionados con seis categorías diferentes de unidades económicas reconocidas en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, así como su dirección, ubicación en coordenadas geográficas, denominación o razón social, si son persona física o moral, nombre comercial y teléfono. El SUJETO OBLIGADO entregó un listado, consistente en un total de 180 registros, con columnas que muestran el número de expediente, dirección del establecimiento, ubicación de coordenadas geográficas, denominación o razón social, tipo de persona, nombre comercial del establecimiento y teléfono, testado en algunas de sus columnas. El particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, en los que señaló por agravios, por un lado, la clasificación de la información; y por otro, la entrega de información incompleta, al omitir hacer una diferenciación clara respecto a qué giro en particular pertenecen los registros proporcionados.

29. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y sujeta a un régimen limitado de excepciones.

30. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc89350459]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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31. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
 
32. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

33. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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35. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

36. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


37. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

38. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

39. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

40. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que de las actividades industriales, comerciales y de servicios identificadas en el Sistema de Clasificación Industrial de américa del Norte 2018 con los registros a) 433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos; b) 434112, Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas; c) 464111, Farmacias sin minisúper; d) 464112, Farmacias con minisúper; e) 464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios; f) 541941, Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado; g) 541942, Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público; h) 621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; i) 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público; j) 621111, Consultorios de medicina general del sector privado; y, k) 621112, Consultorios de medicina general del sector público; el particular requirió al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
I. Registro de todas las licencias de funcionamiento;
II. Folio, clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental;
III. Dirección del establecimiento;
IV. Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas del establecimiento;
V. Denominación o Razón Social;
VI. Si es Persona Física o Persona Moral;
VII. Nombre comercial del establecimiento; y
VIII. Teléfono o cualquier otro medio de contacto;

41. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO remitió al entonces SOLICITANTE los oficios con número DDE/468/2021 y DDE/469/2021, de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, signados por el Director de Desarrollo Económico, y dirigidos a la Titular de la Unidad de Transparencia, por los que esencialmente manifestó, en ambos instrumentos, lo siguiente:

“(…) con la finalidad de que por su conucto se realice la valoración de la misma y toda vez que solicita documentos que obran en los archivos que guarda esta Dirección, mismos que contienen datos personales como nombre de la persona física o jurídico colectiva; teléfono; y ubicación de la empresa, se proceda a tildar y otorgar en versión pública al particular la información que solicita. Se anexa el padrón de empresas registradas en la base de datos generada por la Dirección de Desarrollo Económico de Cuautitlán, estado de México.” (Sic)
(Énfasis añadido)

42. Adjunto a los oficios descritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento en versión pública titulado “Padrón con el giro comercial de consultorios médicos, clínicas médicas, farmacias y veterinarias”, y que como fuera referido en el apartado de Antecedentes, enlista 180 unidades económicas con su número de expediente, dirección del establecimiento, ubicación en coordenadas geográficas, denominación o razón social, tipo de persona, nombre comercial del establecimiento y teléfono.




43. Del análisis realizado al documento de mérito, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO clasificó información relacionada con la dirección de los establecimientos, así como los teléfonos de contacto, sin embargo, omitió entregar al particular el Acuerdo de Clasificación de su Comité de Transparencia en el que se exponga, de manera fundada y motivada, las razones de la clasificación.

44. Por lo anterior, resulta imperativo recordar que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. Asimismo, la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley de la materia corresponderá a los Sujetos Obligados; quienes en tal caso deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información[footnoteRef:11]. [10:  Artículo 122, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipos.]  [11:  Artículo 131, Ídem.] 


45. Para dar cumplimiento a lo anterior, cuando deba clasificarse parte de la información que contiene un documento (esto es, que se genere una versión pública), se deberá acompañar del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funden y motiven las razones de la limitación al derecho de acceso a la información en razón de la clasificación; empero, en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO no entregó el Acuerdo de Clasificación, lo que trae como consecuencia que el listado entregado en respuesta no pueda considerarse como un instrumento que satisfaga de alguna manera la solicitud del RECURRENTE al apreciarse como un documento meramente tachado.

46. Continuando con el análisis del listado, se aprecia que la columna consistente en la “Ubicación en coordenadas geográficas” contiene para todos los registros la leyenda “NO SE CUENTA CON EL DATO”, situación que ocurre también en las columnas del “Nombre comercial del establecimiento” y “Teléfono” en algunos de los registros.

47. En consecuencia de lo anterior, el particular impugnó las respuestas presentadas a las solicitudes 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021, mediante los recursos de revisión número 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló por agravios, lo siguiente:
I. La clasificación de la información, y 
II. La entrega de información incompleta.

48. Así las cosas, se procede a analizar el marco legal que engloba a la información solicitada, a fin de determinar si el SUJETO OBLIGADO tiene competencia para poseer, generar y administrar la información faltante.

[bookmark: _Toc89350463]III. De la Dirección de Desarrollo Económico.

49. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, reconoce que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
 
50. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:12]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [13:  Artículo 16, Ídem.] 


51. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

52. Siendo de especial interés la Dirección de Desarrollo Económico, pues de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica; 
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;
(…)”
(Énfasis añadido)

53. De tal guisa que la Dirección de Desarrollo Económico será el área administrativa del SUJETO OBLIGADO encargada de controlar, promover y regular la actividad y desarrollo económico en el Municipio de Cuautitlán; por ende, será ésta la encargada de emitir los permisos, licencias y autorizaciones de orden municipal que permitan el funcionamiento de los distintos comercios formales establecidos a lo largo del territorio.

54. Lo anterior es recuperado dentro del Bando Municipal de Cuautitlán, el cual, en su artículo 170 establece que el desarrollo económico del municipio representa uno de los ejes rectores que inciden en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. Por ello, el Gobierno Municipal deberá, entre otras actividades, fomentar, estimular y apoyar la preservación e incremento de unidades económicas y empleos por sector y rama de actividad.

55. Por su parte, el artículo 1.6 del Reglamento Interno de Cuautitlán enlista las diversas áreas administrativas que conformarán al Ayuntamiento de Cuautitlán, entre las de destaca la Dirección de Desarrollo Económico.

56. La Dirección de Desarrollo Económico del SUJETO OBLIGADO estará a cargo de un titular denominado Director de Desarrollo Económico[footnoteRef:15] y tendrá entre sus atribuciones, las siguientes: [15:  Artículo 8, Reglamento Interno de Cuautitlán] 

I. Difundir entre la comunidad empresarial y la ciudadanía en general, los procedimientos aplicables para la apertura de negocios, así como la reglamentación municipal relacionada con las actividades económicas y otras disposiciones relativas a la instalación y apertura de negocios.

57. Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección de Desarrollo Económico contará con las siguientes Unidades Administrativas[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 8.2, Ídem.] 


“I. Subdirección de Abasto, Comercio y fomento Agropecuario;
II. Coordinación de Atención Empresarial de Cuautitlán, Estado de México (CAEC);
III. Coordinación de Promoción Económica;
IV. Coordinación de Mejora Regulatoria; y 
V. Enlace Administrativo.”

58. Siendo de especial interés para el presente asunto la Coordinación de Atención Empresarial, la cual, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8.8 del Reglamento Interno de Cuautitlán, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Ofrecer información y orientación a la ciudadanía sobre los trámites y requisitos para obtener la licencia de funcionamiento, haciendo pública toda la información relacionada sobre el procedimiento respectivo; 
II. Ser el único medio de recepción de la documentación que presente el peticionario de la licencia de funcionamiento;
III. Hacer entrega dentro del término legal a los solicitantes, de la licencia de funcionamiento, certificados, dictámenes, cédulas y demás autorizaciones o documentos que emitan las diversas dependencias o entidades, relacionados con trámites empresariales; y
IV. Elaborar y mantener actualizado el Registro Municipal de Unidades Económicas acreditadas y remitir informe al cierre de cada mes a las entidades correspondientes.

59. Ahora bien, debemos recordar que el particular requirió acceder a información recabada de las licencias de funcionamiento expedidas a 11 giros comerciales, identificados por una nomenclatura definida por el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN).

60. De acuerdo con lo publicado en el micrositio del SCIAN[footnoteRef:17], su objetivo consiste en proporcionar un marco único, consistente y actualizado para la recopilación, análisis y presentación de estadísticas de tipo económico, que refleje la estructura de la economía mexicana; es reconocido como la base para la generación, presentación y difusión de todas las estadísticas económicas del Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e Informática. No obstante, su uso y aplicación no es necesariamente obligatorio por las Direcciones de Desarrollo Económico Municipales, tal como sucede con el Ayuntamiento de Cuautitlán; el cual, hemos determinado que registrará las unidades económicas en un instrumento denominado Registro Municipal de Unidades Económicas.  [17:  Recuperado del micrositio del SCIAN-INEGI, consultable en https://www.inegi.org.mx/app/scian/] 


IV. Del Registro Municipal de Unidades Económicas.

61. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, identifica a la información que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; siendo de especial interés lo dispuesto en la fracción XXXII, misma que dice:

“XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”
(Énfasis añadido)

62. Así las cosas, podemos discernir a las licencias de funcionamiento de las unidades económicas como información que debe ser publicada y difundida a fortiori a la ciudadanía; pues éstos son permisos directos que otorga el SUJETO OBLIGADO a agentes comerciales que buscan establecer negocios lícitos dentro de su demarcación territorial.

63. Dicho lo anterior, el Criterio de Interpretación 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
(Énfasis añadido)

64. De la lectura al Criterio jurídico transcrito supra, podemos entender que el Órgano Garante Nacional ha establecido que, cuando los particulares no identifiquen de forma específica al o los documentos a los que desean acceder, los Sujetos Obligados deberán otorgar una expresión documental donde conste lo solicitado, situación que ocurrió en el presente asunto, pues a través de sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO entregó un listado de unidades económicas cuyos giros comerciales se asemejan con los que refirió el particular en las solicitudes de información 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021, la cual, se aprecia que es un fragmento de información recuperada del Registro Municipal de Unidades Económicas, lo cual se traduce como un documento ad hoc, el cual, contemplaba todos los elementos requeridos respecto de las unidades económicas excepto el relativo a las coordenadas geográficas, el cual, para todos los registros se inscribió la leyenda “NO SE CUENTA CON EL DATO”.

65. Por ello, conviene señalar que la Ley de competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, establece que los registros de unidades económicas, sean de nivel estatal o municipales, incluirán al menos los siguientes datos[footnoteRef:18]:  [18:  Artículo 11, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México] 

I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad económica.
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impacto.
VII. Domicilio de la unidad económica.
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
IX. Sanciones en su caso.
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

66. Del dispositivo anterior, se aprecia que la Ley que regula el control y actualización del Registro de Unidades Económicas, establece que, efectivamente, se deberá asentar el domicilio de la Unidad Económica; empero, no contempla necesariamente la inscripción de un croquis del lugar específico.

67. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar el o los documentos donde consten los croquis que muestren la ubicación exacta de las Unidades Económicas identificadas dentro de los 11 giros comerciales solicitados; y, de ser el caso de que la información que se ordena entregar no se haya generado, poseído o administrado, se deberán señalar las razones que lo justifiquen de manera clara y precisa.

V. De los datos abiertos.

68. No debemos ignorar que dentro de las solicitudes 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021, el particular requirió la información “preferentemente en formato xlsx”, situación que contraviene lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

69. De lo anterior se coligue que el pretender que el SUJETO OBLIGADO procese la información solicitada, relacionada con las licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales, para presentarla en un formato electrónico específico -como es una hoja de cálculo- presume una carga desproporcionada al Ayuntamiento de Cuautitlán para atender el derecho de acceso a la información del particular; pues su obligación consiste, específicamente, en proporcionar los documentos generados, poseídos o administrados en el ejercicio de sus funciones donde conste la información solicitada.

70. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto son los siguientes:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

71. Empero, si bien el RECURRENTE solicitó desde un inicio la información en un formato .xlsx, bien pudiera considerarse que éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que posiblemente el particular busque hacerse de la información en datos abiertos.

72. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
I. Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
II. Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
III. Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
IV. No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
V. Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
VI. Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
VII. Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
VIII. Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
IX. En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
X. De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

73. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

74. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:19]. [19:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


75. De tal guisa que los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:20]; esto es, que permite su interoperabilidad. [20:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


76. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

77. Un claro ejemplo de ello es el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de la capital de nuestro país[footnoteRef:21], dentro del cual, se puede consultar información en datos abiertos por su categoría, como Administración y Finanzas, Cultura, Deporte, COVID-19, Desarrollo Urbano, entre otros. [21:  https://datos.cdmx.gob.mx/] 


78. Al ingresar a una de estas categorías, nos refleja un listado de diversos documentos como, por mencionar algunos: Convocatorias de compras públicas, Ingresos del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Presupuesto de egresos de la Ciudad, e, Ingresos de la Ciudad. Por su parte, cada uno de estos documentos ofrece su consulta y descarga a través de uno o varios formatos electrónicos como .csv, .txt., .pdf, .json, .xlsx, etcétera. Se adjuntan a continuación capturas de pantalla del portal como mera referencia:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
[image: Imagen que contiene Calendario

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

79. Así las cosas, es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva, mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico.

80. En consecuencia de lo anterior el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar, de las Unidades Económicas registradas en el municipio y que se relacionan con los giros comerciales referidos en la solicitud, el o los documentos donde conste  el folio de la licencia de funcionamiento, clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental, dirección, denominación o Razón Social, si es persona física o persona moral, nombre comercial del establecimiento y, ubicación en coordenadas geográficas o proyectadas, preferentemente en datos abiertos, y en versión pública, atendiendo las observaciones vertidas en el Considerando QUINTO de esta resolución. 

[bookmark: _Toc89350464]QUINTO. De la versión pública.

81. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

82. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

83. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, y que fueran solicitados por el RECURRENTE respecto de las Unidades Económicas registradas en el Ayuntamiento de Cuautitlán, tales como la dirección del establecimiento, así como su ubicación en coordenadas geográficas o proyectadas, señalar si se trata de una persona física o moral, y teléfono cualquier otro medio de contacto.

84. Debemos recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce como una de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados la información relativa a las licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, así como su objeto y el nombre o razón social del titular, entre otros datos.

85. En ese sentido, conviene establecer que el nombre o razón social es el nombre o denominación oficial de una persona o sociedad específica titular de una empresa. Este nombre se emplea para usos formales, jurídicos y administrativos y no necesariamente tiene que coincidir con el nombre comercial. 

86. Por su parte, el nombre comercial es aquél que sirve para que los consumidores, y el público en general, conozca a una empresa específica; grosso modo, el nombre comercial es el nombre del comercio.

87. Así las cosas, por cuanto hace al nombre o razón social de los titulares de las unidades económicas registradas en el Ayuntamiento de Cuautitlán, este Órgano Garante advierte que no es susceptible su clasificación, pues como hemos visto, la Ley de la materia establece que deberán difundirse los nombres (sean personas físicas o jurídico-colectivas) de los titulares de las licencias que expida el SUJETO OBLIGADO.

88. En el mismo sentido, la Ley señala, también, que deberá publicarse el objeto de las licencias que se expidan. Lo cual se relaciona estrechamente con el giro y nombre comercial de las unidades económicas, pues éstos elementos permiten conocer, en primer lugar, el tipo de establecimiento que se registró y, a través del nombre comercial, puede ser individualizado de entre los demás negocios registrados con el mismo giro.

89. Por cuanto hace a la dirección y ubicación de las unidades económicas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 establece lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”

90. De tal modo que los datos personales concernientes a una persona física o jurídico-colectiva identificada o identificable no podrán ser difundidos a la ciudadanía pues tendrán el carácter de confidencial.

91. Al respecto, conviene señalar que los datos personales a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:22], tal como sucede con la dirección de una persona física o moral. [22:  Artículo 4, fracción XI, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


92. Sin embargo, debemos recordar que el RECURRENTE no busca acceder al domicilio de las personas físicas o jurídico-colectivas titulares de las unidades económicas, sino al de los propios establecimientos comerciales, el cual no corresponde a un domicilio particular sino al lugar exacto dentro de la demarcación territorial del municipio donde la unidad económica registrada realiza su actividad comercial. 

93. En ese sentido, la dirección y ubicación de las unidades económicas se advierte de naturaleza pública, pues este dato permite a los particulares corroborar que una licencia de funcionamiento específica haya sido expedida a un determinado comercio o unidad económica.

94. No obstante, por cuanto hace al teléfono de las unidades económicas, si bien es cierto que éste no podría resultar per se ser un número de contacto directo a un particular bajo la idea de que se trata de un número únicamente dedicado a la atención y servicio del negocio, también lo es que resultaría imposible conocer si los teléfonos registrados por los titulares de las unidades económicas otorgaron un número especialmente dedicado al negocio, o el número consiste en un teléfono particular, situación que ocurriría con cualquier medio de contacto. Por lo tanto, este Órgano Garante determina que el teléfono o cualquier medio de contacto no es susceptible de ser entregado al RECURRENTE al consistir en datos personales de terceros, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a su clasificación.

[bookmark: _Toc89350469]SEXTO. Decisión

95. Una vez analizado el listado de unidades económicas entregado en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que éste no lograba colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, toda vez que no había sido acompañado del Acuerdo de Clasificación respectivo que sustentara la necesidad de clasificar la dirección y teléfono de las unidades económicas registradas. Por ello, se determinó ordenar la entrega del Registro Municipal de Unidades Económicas, en versión pública, al ser el documento idóneo para satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.

96. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión acumulados 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III, del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021.

97. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 05088/INFOEM/IP/RR/2021 y 05090/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cuautitlán a las solicitudes 00388/CUAUTIT/IP/2021 y 00389/CUAUTIT/IP/2021 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, en formato .xlsx o en el formato en el que se encuentre, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. El Registro Municipal de Unidades Económicas, con el mayor grado de desagregación posible, vigente al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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